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En IQ ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con 
diez minutos del día jueves veinticuatro de Septiembre del año dos mil veinte. Ante la 

presencia del Licenciado D A R W I N E R N E S T O A M A Y A PINEDA, en su calidad de 

Delegado Contravencional Municipal, siendo este el lugar, día y hora señalados para 

celebrar Audiencia de Mediación entre las partes, comparecen la señora M I R N A 

^^^I^^B^^IfJlllJlJHBH' ̂ oyor de edad, Secretaria, del domicilio de 

Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Personal 

número: ||||HHHHHHHHHHH||||^HHIHHHIIiHHHl; en 

calidad de Solicitante y el señor BHHHHÍHIHHHHHIÍÍi mayor de 

edad. Mecánico, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Personal número: jJBI^^^I^^HHIIHH 
Ijjfljjjjjjlljjjjjjĵ̂  en de con 
objeto que les asista en la solución del litigio. 

Por lo que está Unida convoco, a las partes intervinientes en el proceso, a fin 

de resolver un problema de convivencia vecinal, por la vía alterna de resolución de 

conflictos. Según precepto legales artículos 14, 18 de la Constitución de la 

República, artículo25 literal c). d), c), artículos 28. 30, 38. 39 40. 41, 42, 82. 

De la Ley Marco para la Convivencia Ciudadano y Contravenciones Administrativa; 

y artículos 2 literal g), artículos 4, 7 literal b) y c). artículos 10 literal b), d), 

f). g). p). 16. 17. 18. 24. 55. 62. 67. 82, 83. 84. 85. 86. 114 de la 

Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas de 

Ilopango; Iniciada la Audiencia se corrobora la presencia de las partes, asimismo se 

procedió asesorar el procedimiento de mediación, su naturaleza, características fines 

y ventajas. Posteriormente se señaló a las partes las normas de conducta que deberán 

cumplir con el debido respeto de los derechos y deberes en su relación mutua ante 

esta instancia, lo cual tiene por objeto, dirimir ios hechos planteados en la demanda 

mediante la vía de resolución alterna de conflicto y con la que se pretende no instar a 

una instancia superior. 

ANTEbECENTES D E HECHOS.-

Q u e mediante auto de las once horas con treinta y nueve minutos de fecha 

once de Agosto del año dos mil veinte, por parte de la Solicitante, ̂ H m^l^l 
^̂l̂ljjfjjljljljjlĵ^ del cual expone: a) Q u e siendo residente en Colonia Santa 

Lucia, pasaje M , casa 114, Ilopango, colinda con la residencia del Solicitado, 

argumentando que debido al trabajo que realiza el vecino le está afectando con los 

ruidos excesivos por los trabajos de corte de metales y otros objetos. Por lo que 



solicita una inspección en su residencia y que a través de esta instancia se realice el 

proceso de vía alterna al conflicto según precepto legal artículo 82, 83, 84, 85 y 86 de 

la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa de 

Ilopango. 

C O N S T I T U C I O N D E LA R E P ü B U C A DE EL S A L V A D O R 

T I T U L O H 

L O S D E R E C H O S Y G A R A N T Í A S F U N D A M E N T A L E S D E LA P E R S O N A 

CAPITULO I 

D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S Y S U R É G I M E N D E EXCEPCIÓN 

S E C C I Ó N PRIMERA 

D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S 

A R T . 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 

libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la 

conservación y defensa de los mismos. 

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen. 

Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral. 

A R T . 14.- Corresponde únicamente al órgano judicial la facultad de imponer penas. 

N o obstante la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o 

sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u 

ordenanzas, con arresto hasta por cinco días o con multa, la cual podrá permutarse por 

servicios sociales prestados a la comunidad. 

A R T . 18.-Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera 

decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se 

le haga saber lo resuelto. 

LEY M A R C O PARA LA C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A Y 

C O N T R A V E N C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S 

T I T U L O III 

DE LA C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A 

CAPITULO I 

D E L A S N O R M A S D E C O N V I V E N a A a U D A D A N A 

0 B U 0 6 A C I 0 N E S 

A R T . 19.- Toda persona natural o jurídica está en la obligación de cumplir las normas 

contenidas en la presente Ley; contribuyendo en la medida de lo posible, a 

dirimir desacuerdos y conflictos surgidos en la interrelación social, aportando 

soluciones pertinentes y creativas en el ejercicio de la ciudadanía. 

F U N D A M E N T A C I Ó N JURIDICA 
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C U M P L I M I E N T O 

AR T . 20.- Toda persona natural o jurídica deberá cumplir las resoluciones 

pronunciadas por el Delegado, en lo relativo a procesos administrativos sancionatorios, 

resoluciones alternativas de conflictos y otras establecidas en la presente Ley, sin 

menoscabo a lo dispuesto en las leyes, reglamento y ordenanzas municipales. 

DEBERES 

AR T . 21.- Toda persona natural o jurídica esta en el deber de asumir una conducta 

encaminada a la promoción y sostenimiento de las normas de la convivencia ciudadana, 

contribuyendo con el bienestar colectivo y fomentando la solidaridad como valor 

básico de la interrelación social, haciéndose necesario el cumplimiento de los deberes 

enumerados en la presente Ley. 

CAPITULO IV 

D E L O S DEBERES C O N L A S R E U C I O N E S VECINALES. 

ART. 25.- Son deberes de toda persona natural o jurídica, con respecto a sus 

demás vecinos: 

c) Evitar los ruidos, sonidos u otras manifestaciones que perturben la tranquilidad 

pública o alteren la paz vecinal en días y horas establecidos en las ordenanzas 

municipales; 

d) Respetar los límites y usos de los espacios de parqueo, estacionamientos, zonas 

verdes, áreas comunes y retornos en las distintas formas de residencia; 

e) Guardar el debido respeto con sus vecinos; 

T I T U L O IV 

DE L A S F A C U L T A D E S DE A C T U A C I O N 

CAPITULO I 

D E U F A C U L T A D S A N C I O N A T O R I A Y S U S E F E C T O S 

T I P O S D E S A N C I O N E S 

ART . 28.- El incumplimiento por persona natural o jurídica de las normas de 

convivencia establecidas en la presente Ley, darán lugar a contravención, que deberá 

ser ventiladas por el Delegado de cada municipio y se basarán en el debido 

procedimiento administrativo sancionatorio, para la imposición de cualquiera de las 

sanciones siguientes: 

a) Amonestación verbal o escrita 

b) Reparación de los daños 

c) Decomisos 
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A L C A L D E 

d) Trabajo de Utilidad Publica 

e) Multas 

f) Suspensión de pern^isos y licencias y 

g) Cierre Definitivo 

D E LA R E P A R A C I O N D E D A Ñ O S 

A R T . 30.- Si se hubiere dañado un bien público o privado, el contraventor será 

sancionado con la reparación del daño causado; el cual deberá ser evaluado, por 

perito o técnico nombrado por la municipalidad. 

CAPÍTULO III 

D E U S C O N T R A V E N C I O N E S R E L A T I V A S AL M E D I O A M B I E N T E 

R E A L I Z A C I Ó N D E R U I D O S Q U E A L T E R E N O P E R T U R B E N U 

T R A N Q U I L I D A D P Ú B L I C A . 

A R T . 82.- realizar ruidos mayores a los 50 decibeles que perturben la tranquilidad 

de las personas, cerca de hospitales, centros educativos de cualquier nivel público o 

privado, servicios de emergencia, zonas residenciales y otras que no estén catalogadas 

como zonas comerciales; y perturbar el normal desarrollo de las actividades 

comerciales, religiosas o actos oficiales. La medición de los decibeles ha de realizarse 

desde el lugar de emisión del ruido en cuestión. 

Turbar el descanso, la convivencia o la tranquilidad pública con ruidos de alto volumen, 

persistentemente o reiterado en horas nocturnas, sea a través de parlantes, 

perifoneo, instrumentos o similares que superen el parámetro establecido. 

ART.2- PRINaPIOS RECTORES QUE RIGEN LA PRESENTE ORDENANZA. 

g) Principio de Convivencia Ciudadana: Es el comportamiento de los ciudadanos y 

ciudadanas con el debido respeto de los derechos y deberes en su relación mutua y 

en S u interrelación con los espacios públicos y privados bajo los preceptos legales 
establecidos; 

ART.4- Á M B I T O D E A P U C A C I Ó N . 

Regirá únicamente para las contravenciones cometidas dentro de los límites 

territoriales del Municipio de Ilopango. 

Para los efectos de la presente Ordenanza, son autoridades competentes en materia 

de convivencia y Contravencional: 

ORDENANZA CONTRAVENCIONAL 
TITULO I 

DISPOSiaONES GENERALES 
CAPITULO I 

NORMAS BASICAS DE A P U C A a Ó N 

ART.7.- A U T O R I D A D E S C O M P E T E N T E S 
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a) El Concejo Municipal de Ilopango. 

b) El Alcalde Municipal. 

c) El Delegado Contravencional Municipal. 

d) El Director y Cuerpo de Agentes Municipales, y 

e) Procuraduría General de la República. 

A R T . l O . - A T R I B U a O N E S DEL D E L E G A D O C O N T R A V E N C I O N A L M U N I C I P A L 

Para efecto de darle cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza existirá 

un Delegado Contravencional Municipal propietario y suplente quien en adelante se 

llamará "El Delegado". 

Son atribuciones del Delegado las siguientes: 

b) Resolver por medio de la resolución alterna de conflicto en aquellos casos que así 

fuere acordado por las partes; en los casos de no ser competentes en la materia, el 

Delegado podrá remitir las diligencias a la Procuraduría General de la República, 

d) Recibir y resolver denuncias o avisos de contravenciones cometidas, establecidas 

en la presente Ordenanza Municipal y las expresamente consignadas, podrá realizarse 

por cualquier medio, por personas naturales o jurídicas. 

f) Citar según sea el caso al denunciado o su representante legal. 

g) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar informes, peritajes a los 

Departamentos competentes en la materia y cualquier otro tipo de diligencias que 

contribuyan a resolver el conflicto. 

h) Imponer sanciones según las contravenciones cometidas en la presente Ordenanza 

Municipal y otras orientadas para la convivencia ciudadana. 

p) Todas las demás establecidas en la presente Ordemnza y otras Leyes Secundarias. 

T I T U L O III 

D E LA C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A 

CAPITULO I 

DE L A S N O R M A S D E C O N V I V E N C I A C I U D A D A N A 

A R T . 16.- O B U G A T O R I E D A D 

Toda persona natural o jurídica está en la obligación de cumplir las normas contenidas 

en la presente Ordenanza; contribuyendo en la medida de lo posible, a dirimir 

desacuerdos y conflictos surgidos en la interrelación social, aportando soluciones 

pertinentes y creativas en el ejercicio de la ciudadanía. 

A R T . 17.- C U M P L I M I E N T O 

Toda persona natural o jurídica deberá cumplir las resoluciones pronunciadas por el 

Delegado, en lo relativo a procesos administrativos sancionatorios, resoluciones 

alternativas de conflictos, sin menoscabo a lo dispuesto en las Leyes, Reglamentos y 

Ordenanzas Municipales. 
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A R T . 18.- DEBERES 

Toda persona natural o jurídica está en el deber de asumir una conducta encaminada 

a la promoción y sostenimiento de las normas de la convivencia ciudadana, 

contribuyendo con el bienestar colectivo y fomentando la solidaridad como valor 

básico de la interrelación social, haciéndose necesario el cumplimiento de los deberes 

enumerados en la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativas. 

Son deberes de toda persona natural o jurídica los siguientes: 

a) Los Deberes Ciudadanos con el Medio Ambiente. 

b) Los Deberes con el Municipio y el Orden Público. 

c) Los Deberes con las Relaciones Vecinales. 

d) Los Deberes Ciudadanos con la Comunidad, y 

e) Los Deberes de las Organizaciones y Entidades Privadas. 

CAPITULO III 

D E L A S S A N C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S 

A R T . 22. - CLASES DE S A N C I O N E S 

El incumplimiento por persona natural y jurídica de las normas de convivencia 

establecidos en la presente ordenanza, darán lugar a las siguientes sanciones 

administrativas: 

a) Amonestación verbal o escrita. 

b) Reparación de daño. 

c) Decomisos. 

d) Multas. 

e) Trabajo de utilidad Pública o Servicio Comunitario. 

f) Suspensiones de Permisos, Licencias, y 

g) Cierre Definitivo. 

Para la imposición de las sanciones, el Delegado llevara a cabo el procedimiento 

valorando los Principios de Legalidad y de Proporcionalidad, conforme a la gravedad 

del hecho cometido, la capacidad económica de quien resultare responsable de la 

autoría de la contravención, la pertinencia de la sanción y valorando como opción 

privilegiada el procedimiento por medio de la mediación, conciliación o reparación del 

daño causado, cuando fuere procedente. 

A R T . 24.- R E P A R A C I Ó N D E D A Ñ O S 

Si se hubiere dañado un bien público o privado, el contraventor será sancionado con la 

reparación del daño causado; el cual deberá ser evaluado, por perito o técnico 

nombrado para tal efecto por la Municipalidad. 
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CAPTWLO V 

C O N T R A V E N a O N E S R E L A T I V A S A LA T R A N Q U I U D A D PÚBLICA 

S E C C I O N I 

I N F R A C C I O N E S LEVES 

A R T . 55.- O B S T R U C a O N DE R E T O R N O S Y C A U E S N O PRINCIPALES 

El que obstaculizare o invadiere retornos de calles no principales, pasajes en 

residenciales, urbanizaciones, colonias u otras formas urbanas. 

A R T . 62.- OBSTRUCaON DE RETORNOS Y C A U E S N O PRINCIPALES 
El que instalare establecimientos o desarrollare cualquier tipo de actividad comercial 

sin el permiso correspondiente. 

En aquellos casos en que la actividad comercial no se encuentre regulada, será la 

Alcaldía Municipal quien deberá realizar la inspección y posterior evaluación, con el fin 

de emitir la resolución que corresponda. 

CAPITULO VI 

C O N T R A V E N a O N E S R E L A T I V A S A L M E D I O A M B I E N T E 

S E C C I O N II 

I N F R A C C I O N E S G R A V E S 

A R T . 67.-REALIZACION D E R U I D O S Q U E A L T E R E N O P E R T U R B E N LA 

T R A N Q U I U D A D PÚBLICA. 

El que realice ruidos que perturben la tranquilidad de las personas, cerca de lugares 

como hospitales, escuelas, servicios de emergencia, zonas residenciales, perturbe el 

normal desarrollo de las actividades comerciales, religiosas o actos oficiales; así como 

el descanso, la convivencia o la tranquilidad pública mediante ruidos provenientes de 

cualquier fuente fija, móvil, o en situación estacionaria de forma persistente o 

reiterada en horas diurnas y nocturnas. 

Para la ampliación y desarrollo de la presente disposición se tomará en cuenta los 

datos arrojados por el decibelímetro para quienes incumplieren las regulaciones 

referidas al control de ruidos, en una intensidad de 55 decibeles durante el día y 45 

decibeles durante la noche; La misma sanción se aplicará si la contravención fuere 

cometida en zona comercial e industrial y que sobrepase los 75 decibeles en el día y 

70 durante la noche. 

DE LA F A C U L T A D DE I N S T R U I R P O R lA VIA A L T E R N A T I V A D E C O N F L I C T O S 

ART.82.- D E N U N C I A O S O U a T U D 

Todo conflicto entre ciudadanos que sea establecido como contravención en la Ley 

Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas y la presente 

S E C C I O N II 

I N F R A C C I O N E S MUY G R A V E S 

T I T U L O V 

CAPITULO I 



Ordenanza, podrá ser resuelto por la vía de la resolución alterna de conflictos, 

procurando la mediación, conciliación o la reparación del daño. 

El requerimiento de la vía alternativa de conflictos, también podrá ser a petición de la 

parte interesada, en la misma oficina de la Delegación Contravencional o en Oficina 

Distrital más cercana, por medio de una denuncia por escrito o solicitud expresa. 

ART.83.- PROSRAMAaÓN DE A U D I E N C I A 

Una vez recibida la denuncia o solicitud por el Delegado, en un término no mayor a 

quince días hábiles, programara una audiencia de resolución por la Vía Alternativa de 

Conflictos, en la que serán citados las partes y los testigos, la audiencia se celebrara 

en las instalaciones del Delegado. 

ART.84.- ACUERDO 

Los acuerdos de la audiencia deberán establecerse de forma clara, los compromisos 

adquiridos por las partes, los plazos de cumplimiento, mismo que serán sujetos de 

verificación; nombrando a uno de los colaboradores del Delegado para verificar lo 

pertinente o solicitar a la entidad correspondiente la colaboración necesaria; pasado 

el termino de noventa días, se esté dando el cumplimiento a lo acordado, también 

cualquiera de las partes agraviadas, podrá hacer del conocimiento del Delegado, 

debiendo iniciar y agotar la fase administrativa según el caso para que este 

resuelva lo pertinente. 

ART.85.- I N S T A N a A PARA INSTRUIR ALTERNATIVAMENTE UN 

CONFUCTO 

Las instancias facultadas para instruir alternativamente un conflicto entre 

ciudadanos, será el Delegado o la Procuraduría General de la República; estableciendo 

un mecanismo expedito y eficaz que asegure al ciudadano denunciante, la atención 

debida y la efectividad de la acción a tomar. 

ART.86.- N O LOGRAR ACUERDO 

En caso de no lograr acuerdo a través del acto previo de la resolución alternativa de 

conflicto, o en una segunda celebración de audiencia sobre el mismo caso si el 

Delegado la concede, se iniciará el Proceso Administrativo Sancionatorio establecido. 

RELAaÓN FÁCTICA DE LOS HECHOS; 

ALEGATO DEL SOLICITANTE. 

I. 
Manifiesta la Solicitante ^ ^ H I ^ ^ I H H H H H H H H H I ' 
trabajo que realiza el Solicitado lo hace por necesidad a un empleo digno, no 

obstante a clara que en ningún momento es buscar afectar las acciones de 

trabajo, pero le parece injusto que se afecte la vulnerabilidad de sus 

padres, debido a que son adultos mayores, del cual padecen de diferentes 
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tipos de enfermedades tales como hipertensión Arterial alta. Diabetes y 

Asma Bronquial, por el que presenta dictamen médico. Asimismo manifiesta 

que el Solicitado, genera ruidos continuos y persistentes a todas horas 

(7:00am hasta 6: OOpm) afectando la paz pública y su derecho al descanso 

en su lugar de residencia. 

H . Continua manifestando que debido al Estado de Emergencia declarado por la 

autoridades de Gobierno sus padres han sufrido el encierro por mucho 

tiempo, por lo que considera que la afectación por los sonidos persistentes 

debido al taller de infraestructura metálicas por parte del Solicitando, le 

han afectado a la salud de su madre, del cual ha sufriendo 

descompensaciones en su salud, conllevando a la afectación directa de todo 

el grupo familiar en el cuidado y salud de su madre. Asimismo alega que 

debido a la utilización de pinturas y aerosoles con los que trabaja el 

Solicitado, le afecta directamente la salud de su padre, por mantener un 

cuadro bronco asmático e insomnio no orgánico, del cual consta según 

dictamen médico del Instituto del Seguro Social de Ilopango. 

III. Continúa manifestando que el negocio está en un lugar no autorizado, por lo 

que solicita al Solicitado la remoción del mismo y busque otro lugar que 

reúna las condiciones mínimas exigibles para ese tipo de trabajo, sin 

afectar derechos de terceros. Por otra parte alega que los residuos (vidrio 

y aluminio) que salen de ese tipo de trabajo son nocivos a la salud de los 

residentes. 

I V . Continua manifestando que los hostigamientos y faltas de respeto a sus 

padres por parte de la Esposa del Solicitado, cesen en su totalidad, debido 

a que ellos son adultos mayores y existe una Ley que los protege, por lo que 

le solicita al Solicitado respecto para sus padres y hacerle de conocimiento 

a la Esposa mantener el mutuo respeto para ellos. Por otra parte aclara que 

no son problemas personales, solo pide lo justo y legal entorno al litigio 

entre vecinos. En cuanto al vehículo que estaciona el Solicitado, en 

inmediaciones del pasaje AA y al frente de su residencia, le solicitan no 

estacionarlo en esa ubicación por situaciones de emergencia, asimismo 

considera que no tendría que haber obstaculización peatonal en dicho 

pasaje. 

A L E G A T O DEL S O U C I T A D O . 



VI. 

de ia Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativas de Ilopango, del cual E X P O N E : 

consciente de haber trabajado las últimas semanas del mes de septiembre 

en horario de lunes a sábado y en ocasiones los días domingos, no obstante 

aclara que cuando se queda tarde trabajando solo desarrolla el armado de 

las ventanas del cual no ocupa ninguna herramienta que pudiera hacer ruido 

o sonidos excesivos. Por otra parte alega que solo en una ocasión ha pintado 

con comprensor, pero desde ese momento ya no lo siguió utilizando. 

Asimismo manifiesta que antes utilizaba los productos químicos de sindel, 

por lo que decidió cambiarlo para trabajar con solvente. Continua 

manifestando que debido a la pandemia es este tiempo de trabajo no es muy 

rentable y que debido a eso hay semanas que no ha trabajado, por 

consiguiente no ha utilizado herramientas que generen sonidos o ruidos 

persistentes. 

V I H . Continua manifestando estar en toda disposición de solucionar el litigo con 

su vecina, no obstante aclara que no posee los recursos económicos para 

pagar un local, por lo que considera como solución alterna al conflicto 

realizar todas las medidas de seguridad, para garantizar que el sonido no le 

afecte directamente, asimismo manifiesta que con este tipo de trabajo 

paga las cuotas de planilla del Seguro Social. 

IX. Continua manifestando estar consciente de no tener los permisos 

correspondientes por las instituciones competentes, no obstantes en aras 

de respetar las Leyes en la materia, le solicita a la Solicitante, permitirle 

seguir laborando, para mientras busca un lugar adecuado para trasladarse. 

Por lo que se compromete que afínales del mes de octubre del corriente, le 

garantiza haberse trasladado del lugar. 

X, Continua manifestando en cuanto a los alegatos de estacionar el vehículo al 

frente de su residencia, aclara que la gran parte de vecinos del pasaje M , 

mantienen sus vehículos a un costado del mismo. Por otra parte manifiesta 

que siempre ha dejado las llaves del vehículo, por si llegaren a necesitar 

mover el mismo. Continua manifestando en cuanto a los alegatos de 

hostigamiento y faltas de respeto por parte de sus Esposa, cumplirá en 

VII. Manifiesta el Solicitado estar 
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hacerle de conocimiento el abstenerse de incurrir en esas faltas de respeto 

a sus padres, no obstante le solicita a la Solicitante abstenerse de hacer lo 

mismo con las faltas de respeto por parte de sus familiares cuando le 

visiten. 

A C U E R D O C O N C I U A T O R I O T O T A L : 

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se 

conviene en celebrar un acuerdo en los siguientes términos: 

y ME OICEN: 

PRIMERO. - Manifiesta señor ̂ ^HH^^H^^^^^^^H^I, estar en toda 

disposición de solucionar el litigio con su vecina, por lo que le solicita la tolerancia, 

comprensión durante se mantenga trabajando para terminar los pedidos y 

compromisos adquiridos con sus proveedores, asimismo le garantiza durante ese 

tiempo en evitar los sonido o ruidos persistentes mientras pueda obtener un lugar 

adecuado para seguir trabajando con el taller, asimismo se compromete en desalojar 

el taller a finales del mes de Octubre del corriente año. 

S E G U N D O . - Manifiesta señor î HHIHHíiiií̂ líHÍHHHíiil' l^<3cs>" 

conocimiento a su Esposa, para mantener una sana convivencia ciudadana con la 

Solicitante, asimismo le solicita el mutuo respeto para su familia, cuando sus 

familiares le visten, para evitar conflictos de cualquier naturaleza. 

TERCERO. - Manifiesta la señora ̂ ^||^^|^^BHIIHHHHIHHÍ' ^sfar 

de acuerdo en la propuesta de solución planteada por el Solicitado, asimismo se 

compromete a mantener las buenas relaciones vecinales y evitar cualquier falta de 

respeto por parte de sus familiares. 

CUARTO.- Se exhorta a las partes procesales mantener el respeto y la sana 

convivencia ciudadana, a efecto de poder mantener y promover la paz social como 

buenos vecinos, asimismo asumir una conducta encaminada a la promoción y 

sostenimiento de las normas de convivencia ciudadana, contribuyendo con el bienestar 

colectivo y fomentando la solidaridad como valor básico de la interrelación social. 

En base a las razones expuestas y disposiciones legales Ley Marco para 

Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa en su precepto legal artículo 

11 literal g)y articulo 10 literal g) de la Ordenanza Contravencional, se hace las 

siguientes 

co\^ihE^cLO^E.S'Jiiiiii/iN/íi/i/ní//t/iN/tniii//imii/iimn/¡¡//i/ 



A O Á N P E R D O M O 

I) En virtud de estar concluida la misma y haber llegado a un mutuo acuerdo. 

el infrascrito Delegado Contravencional, en aras de garantizar la petición 

por las partes procesales e indagar los hechos denunciados, se desarrollo 

del Solicitado del cual se verifico lo siguiente: 

a) Q u e habiendo ingresado a la propiedad del Solicitado, se verifico la 

existencia de un taller de infraestructura (Fabricación de ventana 

francesas) del cual se encuentra ubicado'en la zona verde al frente de 

su vivienda; b) Se solicito encender las herramienta (sierra eléctrica) 

para determinar cuántos grados de decibeles se mantenía al momento 

de cada corte, por lo que se utilizo una aplicación (Best Sound Meter) 

por medio del celular, del cual arrojaba 77 decibeles aproximadamente; 

c) Se verifico que el taller de infraestructura, se mantiene 

aproximadamente 5 metros de distancia de la casa colindante del 

Solicitante; d) Se les consulto si poseen permiso para utilizar la zona 

verde no obstante menciono el Solicitado no tener por parte de la 

municipalidad; e) Se verifico que el lugar a donde mantiene el taller no 

cuenta con medidas de seguridad o aislamiento de sonido, por lo que 

supera los grados de decibeles permitidos por la Ordenanza 

Contravencional; f) Se adjunta toma de fotografía del lugar 

inspeccionado. 

II) Asimismo se realizo inspección en 

Ilopango, propiedad del Solicitante, del cual se verifico lo siguiente: a) Que 

habiendo ingresado a la propiedad del Solicitante, se constato le existencia 

de dos persona de la tercera edad, asimismo se solicito a la parte 

Solicitada, mantener encendida la sierra eléctrica, para determinar los 

grados de decibeles hasta la distancia a donde se mantiene continuamente 

las personas de la fercera edad; h) Se verifico que al momento de mantener 

encendida la herramienta (sierra eléctrica) y al realizar el corte por parte 

del Solicitado, se utilizo la aplicación (Best Sound Meter) por medio del 

celular, del cual arrojaba 70 decibeles aproximadamente; c) Se verifico que 

el taller de infraestructura (Fabricación de ventana francesas), se 

mantiene aproximadamente 5 metros de distancia de la casa colindante del 

Solicitante; d) Se verifico que el HH, de la colonia Santa Lucia, 

correspondiente para ambas casas es angosto, asimismo se observo la 

permanencia de vehículos al frente de la residencia del Solicitante, por lo 

inspección en ¡, Ilopango, propiedad 
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que se infiere posible obstrucción de paso peatonal; f) Se adjunta toma de 

fotografía del lugar inspeccionado 

POR T A N T O : Con base a los preceptos legales artículos 14, 18 de la 

Constitución de la República, artículo 25 literal c), d), e), artículos 28, 30, 38, 

39 40, 4 1 , 42, 82. De la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativa; y artículos 2 literal g). artículos 4, 7 literal b) y 

c), artículos 10 literal b). d), f), g), p), 16, 17. 18. 24. 55. 62, 67, 82. 83. 

84, 85, 86, 114 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativas de Ilopango; esta Unidad RESUELVE'- En virtud de 

que las partes han llegado a un mutuo acuerdo, deberá cumplir los compromisos 

adquiridos, mismos que serán sujetos a verificación, en caso de incumplimiento 

cualquiera de las partes agraviadas podrán hacerlo del conocimiento del Delegado, 

caso contrario queda expedito el derecho a las partes procesales, para que inicien 

Proceso Administrativo Sancionatorio o remitan las diligencias a Jurisdicción de los 

Tribunales competentes. Y leída que les fue la presente, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos todos; de todo D O Y FE. - NOTIFIQUESE. -

Licenciado Darwin Ernesto Amaya Pineda. 

Delegado Contravencional. 
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